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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY N° 15.511
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Declárase Ciudadano Ilustre post-mortem a Luis Piedrabuena, marino argentino, bonaerense, destacado por
su ayuda humanitaria y por su contribución a la consolidación de la soberanía territorial en el sur argentino.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.
 
Dip. Alejandro Dichiara; Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-360/22-23
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL QUINIENTOS ONCE (15.511).- 
La Plata, 3 de diciembre de 2024.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial y Coordinación Administrativa, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY N° 15.512
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Declárase Personalidad Destacada de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 5° de la
Ley N° 14.622, a la docente Ana María Stelman, en mérito a su destacada labor en el ámbito educativo, quien ha sido
reconocida como una de las 10 mejores docentes del munco, compitiendo por el Global Teacher Prizer 2021 otorgado por
la Fundación Varkey.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.
 
Dip. Alejandro Dichiara; Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-62/24-25
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL QUINIENTOS DOCE (15.512).- 
La Plata, 3 de diciembre de 2024. 
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